
               
 

 

ACEPTACIÓN DE BECA PROGRAMA EUROPEO ERASMUS + 

 

 

Nº PROYECTO: 2025-1-ES01-KA121-VET-000319808 

 

ENTIDAD COORDINADORA: ACES ANDALUCÍA 

 

CONSORCIO MOVILIDAD:  

 

 

CEPA S.C.A. 
María Zambrano, Sociedad cooperativa andaluza 
 

Proyectos Educativos EIPO Soc. Coop. And. de 
interés social 

Sociedad cooperativa andaluza Las Artes 
 

Centro de Enseñanzas Greguerías Sociedad 
Cooperativa Andaluza 

Colegio Aljarafe S.C.A 

Cooperativa de enseñanza colegio Santa Cristina 
 

Cooperativa Enseñanza Europa 

Fundación para la formación y el Empleo José 
Cabrera 

Academia Lope de Vega Sociedad cooperativa 
andaluza 

 
Andrés de Ribera, S.C.A. 

 

 

 

D/Dª.                                                                          con DNI/NIE          ___          

 

Alumno/a del centro educativo                                                                    _      

 

 

DECLARO QUE 

 

Tras solicitar la participación en el programa de movilidad Erasmus+, promovido por 

ACES Andalucía, y finalizado el proceso de selección, he sido seleccionado/a para 

participar en dicho proyecto. 

 

Por ello, ACEPTO participar en el proyecto Erasmus+, con número 2025-1-ES01-

KA121-VET-000319808, y aceptar la beca de movilidad que me ha sido concedida. 

 

En caso de renuncia, me comprometo a sufragar los costes devengados desde la fecha 

de aceptación de la beca hasta la de renuncia (viajes, alojamiento, seguros, etc.). 

 

Yo, como beneficiario/a de la beca concedida, soy el/la único/a responsable de mis 

acciones en las empresas o instituciones del país de destino, eximiendo de todo tipo de 

responsabilidad a mi centro de envío y a ACES Andalucía, como entidad coordinadora 

del programa, en el ejercicio de acciones como consecuencias de daños causados, 

renuncias o cualquier otro evento que pudiera implicar reclamaciones al centro de envío 

o a ACES Andalucía.  

 

 



               
Asimismo, autorizo a ACES Andalucía y a mi centro de envío, para que pueda utilizar 

mi nombre, voz e imagen en el material divulgativo y de comunicación por cualquier 

medio relacionado con el programa Erasmus+ y ello sin derecho a percibir 

compensación económica alguna. 

 

 

 

 

En                       , a            de         

 

 

 

Fdo.: D/Dª _                                                                 

 


